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solicitud de la acreditacion de víctima de violencia de género a los efectos de acceso a la reserva de viviendas protegidas y de otras actuaciones protegibles en materia de vivienda, según Orden Foral 234/2015.

Datos de la solicitante:

	Nombre y apellidos:
	     

	DNI/NIE:
	     
	 Fecha de nacimiento:      
	

	Dirección:
	     
	

	Municipio:
	     
	Código Postal:      

	Correo Electrónico:
	     
	 Teléfono:      


Datos de la persona representante:

	Nombre y apellidos:
	     
	DNI / NIE:      

	Dirección:
	     
	

	Municipio:
	     
	Código Postal:      

	Correo Electrónico:
	     
	 Teléfono:      


 FORMCHECKBOX 
Aporta copia del Documento Nacional de Identidad. (Las personas que carezcan de la nacionalidad española deberán aportar, en su lugar, fotocopia del NIE, autorización de residencia o de la autorización de trabajo).

 FORMCHECKBOX 
   Aporta Certificado de empadronamiento, expedido como máximo un mes antes de la solicitud.

 FORMCHECKBOX 
Aporta documento acreditativo de la condición de víctima de violencia de género (señale lo que proceda).

 FORMCHECKBOX 
Sentencia firme favorable a la interesada, condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género dictada en los cinco años anteriores a la fecha en que se inicie el proceso de adjudicación en el que la persona víctima de violencia de género haya resultado adjudicataria.

 FORMCHECKBOX 
Orden de protección o resolución judicial que hubiera acordado la adopción de medidas cautelares de protección a la víctima, en vigor.

 FORMCHECKBOX 
Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la interesada es víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la Orden de Protección.

 FORMCHECKBOX 
Informe técnico que recoja el dictamen profesional acerca de la condición de víctima de violencia de género de la solicitante, emitido específicamente para acompañar la solicitud, emitido por alguna de las siguientes entidades: Servicios Sociales de Atención Primaria, Servicios Sanitarios de Atención Primaria, Centros de Salud Mental, Recursos de Acogida de Víctimas de Violencia de Género de la Comunidad Foral, Equipos de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género del Gobierno de Navarra o servicios municipales de atención a mujeres que cuenten con profesionales para una intervención integral y multidisciplinar con mujeres víctimas de violencia de género.

 FORMCHECKBOX 
Declara bajo su responsabilidad que reúne los requisitos para la concesión de la acreditación de víctima de violencia de género y que son ciertos los datos declarados en la presente solicitud.

SOLICITA la concesión de la acreditación de víctima de violencia de género para acceso a la reserva específica de las promociones de vivienda protegida en Navarra (señale lo que proceda).
 FORMCHECKBOX 
Únicamente en régimen de alquiler.
 FORMCHECKBOX 
En régimen de compra y alquiler. (Se debe aportar sentencia firme).
Con la firma de esta instancia, me doy por informada los derechos que me asisten en relación a los datos de carácter personal para el fin para el que han sido recabados y autorizo su tratamiento con los límites legales y reglamentarios establecidos.
 FORMCHECKBOX 
 Marcar esta casilla en caso de no prestar consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal.
En      a       de       de 202       .

Firmado:
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para la información necesaria para la consulta de información necesaria para la tramitación de este expediente y conste en poder de Administraciones Públicas.
No será necesario aportar aquella documentación que ya se encuentre en poder del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua.

El Departamento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior es el responsable del tratamiento de los datos personales que se facilitan. Estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Fin del tratamiento: se informa de que los datos de carácter personal que pudieran constar en esta solicitud se incluirán en un fichero de datos personales y serán objeto de tratamiento por parte del Gobierno de Navarra, con la finalidad de gestionar la solicitud de acreditación de víctima de violencia de género a los efectos de acceso a la reserva de viviendas protegidas y de otras actuaciones protegibles en materia de vivienda, según orden foral 234/2015.
Criterios de conservación de los datos: se conservarán mientras exista un interés mutuo para mantener el fin del tratamiento y cuando ya no sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la pseudoanonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. Igualmente será de aplicación lo dispuesto en la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de archivos y documentos.
Comunicación de los datos: autoriza al firmar la presente solicitud la realización de consultas sobre los datos declarados, así como la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión del expediente. Igualmente autoriza para obtener directamente y/o por medios telemáticos los datos necesarios para la resolución de esta Solicitud.
Derechos que le asisten:

•
Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento.

•
Derecho de acceso, rectificación y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento.

· Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

En caso de no prestar su consentimiento para el tratamiento de datos, no podrá ser acreditada como víctima de violencia de género para el acceso a vivienda protegida a no ser que aporte la documentación justificativa de los requisitos necesarios para ello.

Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Dirección postal: Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua

C/Alhóndiga, 1-2º. / Alondegi Kalea 1-2 solairua.

31002 PAMPLONA-IRUÑA

Dirección electrónica: instituto.navarro.igualdad@navarra.es
SEÑORA Directora Gerente del Instituto Navarro para Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutuaren Zuzendari Kudeatzaile ANDREA
